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2005/2006; (ii) contar con uil mínimo de cuarenta (40) lotes y con 75oA cle ocupación con

viviendas; (iii) estar iocalizados en áreas urbanas con más de 7.000 habitantes; (iv) no ocupar

áreas de reserva ecológica, preservación arnbiental, patrimonio arqueológico, zonas de riesgo

ante desastres naturales, zonas que presenten niveles irreversibles de contaminación de suelos,

aguas. aire u otros pasivos arnbientales; y (v) que pueden ser regularizados en el sitio en el que

están asentados.

Sutrcomponente 2: [-egalización/Regularización de la Propiedad. Financia asistencia

técnica y notarial para el traspaso de 1a propiedad del suelo en los asentamientos beneticiados

por el programa actual y la primera operación individual del CCLIP y los restantes del

Programa N" I 186-OC/UR. Los gastos reiacionados a esta actividad inciuyen los honorados
prof-esionales de escribanos y equipos sc¡oiales. así como el costo de regi-stro .v demás

actividades asociadas al proceso de regularización de los títulos de propiedad de las t-amilias

residentesl. Se pretende otorgar al menos I .500 títulos con el Programa.

Subcomponente 3; Desarrollo Comunitario. Financia acciones de desarrollo cornunitario
y social en apovo a ios proyectos de integación socio t¡rbana. Estas acciones tienen por

objeto garantizar la participación efectiva d.e los residentes de los asentamientos y sus

organizaciones en tocias 1as filses iel cicio ilc proy€cto. Incluyen: {i) diagnósticos
participativos ilara la identificación i1e rllnerabiirdacles de 1a pobiación resideflte iri-u erupü

de ,üersonas iaduitos mayoles, niños. jór,eries. mujeres, madres solteras y irtlosi:
{,ii) orientación y apoyú a ios residentes en su accesü a las distintas redes de servicios sociales
grle se oti'ecen en el país. en especral ser¡icios t1e atención a la mujer; y (iii) onentación a ia

comunidad en materie de i:¡Jricaeión amtliental y sanitaria (uso de ecuiparnierrtos iie
saneamie¡rto, mantenimienl-o ,1e rlrenajes. recolección y disposición de basura, iimpieza y

rescate cie barancas, reÍbrestación y capacitaciófl para el cuidado de! medio amhiente,i,

mantenimientc de r,'ivienrias y otros" L,os talleres ,v actividades serán Cetinidos en f;lnción de

i as n ecesidades especi t-r c as rilenti tl ca.las en-cada as entami ento.

Cornponente Il - Ftecuperación de áreas urt¡anas degradadas

EI presente colllponente financiará la preparación de una estrátegia de interver'¡ción integral
parala revitalización urbana y econórnica. en principio. de los barrios cle La iJnión y \zilla
tsspañola y sus áreas irtenrreiias. así como las inversiones qr-te se deri'i,en de tal estrategla. El

Ministorir: <Ie Vivienda. Ordcnamiento'ferritorial yMedio Ambiente (MVOTI¿LA) coltratara
una fimra consultora p¿iri1 ;a esirategia de interv'ención integraL y ia preparación de unc *
r¡arios pro)/ectos ejecutivos, li¡s cuaies deberáir encorrtrarse iistos para sn e,jecrrcion en

diciembre de 2014. [-as meias. rcsuiíados y esquema de ejecución serán desarrr¡llados iuiarte
el diseño.
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i l-os pasos del proJeso cornprenrlen: í i; ia inscripción Jei piano de''ii¡ccionainiento tlei :-sent:rrtie¡t,: en l¿ di¡cc¡-itirl nacioni¡i

de carastrir; (ii) la soiicitud de Ia inren.iencii¡ a crli¿lsrrr> pürii que cada entitladl lotc sea emúadrona«i:; (ili) Nilna riel pacirrin iinal tle
beneticiarios y contirmacitin tle lt¡-. tiiulares iic i; ¡riopictlad iec¡Lripo sor:iai del Frogratlai; l'iiv) prescntación y aprobacirin de la

tituiación oor !a legislltr";ra deparlarnennl.
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Componente III - Fortalecimiento institucional

2.O7 El componente de fortalecimiento institucional tiene el objetivo de mejorar las capacidades
de diseño de políticas y de gestión operativa de las Intendencias Departamentales
participantes del Programa. El componente financia Ia asistencia técnica parulacapacitación
de estas Intendencias en los procesos de regularización de los asentamientos y en la
preparación de proyectos a financiarse por el Programa cuando sea necesario. También se

asignarán recursos para consolidar el sistema de seguimiento y monitoreo desarrollado
durante la etapa anterior y generar conocimiento sobre temas específicos del PMB,
incluyendo un observatorio para el tema de asentamientos irregulares.

2.08 Administración, evaiuación y monitoreo. Se financiarán los gastos de la Unidad
Coordinadora del Programa (UCP) que incluyen honorarios, gastos de funcionamiento,
monitoreo y evaluación (evaluaciones intermedia y final) y auditoría.

III. Costo del Frograma v plan de financiamiento

3.0f El costo estimado del Programa es el'equivalente de US$100.000.000, según la siguiente
distribución por categorías de inversión y por fuentes de financiamiento:

Costo y financiamiento
(en US$ miles)

Componente BID Contrapartida TotaI ,/o

I. Meioramiento de barrios 52.600 2l 150 i3.7 5A /4
II. Recuperación de áreas urbanas 13.000 6.000 19.000 19

III. Fortalecimiento institucional 2.100 350 2.450 Z

Administración, evaluación, y monitoreo 2.300 2.500 4.800 5

Total 70.000 30.000 100.000 100

IV. Eiecución

4.01 El Organismo Ejecutor del Programa será el MVOTMA, a través de la UCP. La UCP será el
organismo central responsable de la coordinación del Programa y de la ejecución de todos los
componentes. Las Intendencias Departamentales actuarán como subejecutores.

4.02 Los proyectos serán propuestos por los gobiemos departamentales, ateniéndose a criterios y
condiciones descritos en el ROP, cuya versión preliminar fue elaborada durante la etapa de
preparación del Programa. Dicho reglamento define las responsabilidades de los
subejecutores participantes a ser incluidas en los convenios de sub-ejecución.

4.03 La UCP será responsable de coordinar y ejecutar las diferentes acciones e intervenciones, así

como promover la comunicación e integración entre las instancias involucradas en el
Programa, y acfilará como interlocutor ante el Banco. También será responsable por el
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manejo financiero de la operación. Las principales funciones de la UCP incluyen: la
coordinación técnica y operativa del Programa, la programación de las intervenciones, la
aprobación y financiamiento de los proyectos, y la supervisión de la formulación, ejecución y
evaluación.

4.04 Las Intendencias Departamentales en calidad de sub ejecutores del Componente I tendrán
como responsabilidad: (i) la contratación de servicios de consultoría para el diseño de los

proyectos; (ii) la formulación de los proyectos para su aprobación por la UCP y el Banco;
(iii) la contratación y seguimiento de las obras y actividades del Programa; (iv) la aprobación
de informes de avance y certiticados de obra; y (v) la gestión de los pagos ante la UCP. El
seguimiento de obras incluye no sólo las obras de infraestructura sino también la propuesta
de desarrollo barrial,-el trabajo de regularización de la propiedad y el mantenimiento
posterior de las obras. Se han previsto recursos para retbrzar la capacidad de las Intendencias
pepartamentales fiente a la carga de trabajo adicional que representa la ejecución del
Programa. Para la ejecución del Componente II, la responsabilidad de la Intendencia
Departamental será definida durante el diseño detinitivo.

4.05 También tendrán participación en el Programa los gobiemos municipales (alcaldías)
recientemente creadas. Su función estará vinculada con la veeduría social de las obras y su
participación como actor clave en el proceso de diseño de los proyectos.

v. Seguimiento v evaluación

5.01 El plan de monitoreo y evaluación hará un seguimiento de la ejecución del Programa de
acuerdo con las metas e indicadores de avance definidos enlamatnz de resultados. Para la
evaluación de los resultados esperados del Programa se utilizará una metodología reflexiva,
que medirá el impacto de las intervenciones del Programa en: (i) el valor de las viviendas en

áreas intervenidas; y (ii) la cobertura de servicios urbanos y sociales básicos, antes y después
de la intervención. Dicha evaluación recogerá también el conocimiento relativo a la
lmplantación del proyecto de revitalización urbana del Componente II, así como a la
capaeitaeión de l,os cntes involuerados y ala aplicación de las metsdol,ogías de renovaeión
urbana utilizadas. La evaluación se realizará según una agenda y términos de referencia
acordados con el Banco. El presupuesto de la evaluación fue acordado con los ejecutores y
está incluido en el anexo de monitoreo y evaluación del Programa que se encuentra en el Plan
de Monitoreo y Evaluación. Asimismo, serealizaráuna evaluación económica ex post, para
verificar el cumplimiento de los supuestos utilizados para el diseño de la intervención.

\,'
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